Resumen: 

“… manifiesta la Sala que cuando el artículo 192 de la Ley 100 de 1993, señala que los Gerentes sólo podrán ser removidos cuando se demuestre la comisión de faltas graves, faltas a la ética, etc., se está refiriendo es a la ocurrencia de alguno de estos aspectos durante ese periodo fijo de tres (3) años para el cual ha sido nombrado o al de su prórroga si el nombramiento se hubiese prorrogado. Si no se dan alguna de estas causales, ello no significa que el Gerente posesionado en su cargo, sea inamovible de su empleo.

Respecto a que la Junta Directiva era la competente para retirarlo, tenemos que, la norma es clara al estipular que el nombramiento del empleo de Gerente de una Empresa Social del Estado es por un periodo fijo, por lo tanto, no se requiere que el nominador profiera un acto administrativo para ponerle fin al nombramiento, porque éste fenece al vencimiento del término señalado, y teniendo en cuenta que si no se da la expresión de la voluntad expresa y escrita por parte de la administración respecto de la prórroga del nombramiento, se tiene, que no existe prórroga alguna y el nombramiento por un periodo fijo de tres (3) años, ha culminado.

Del anterior argumento, igualmente se sustrae que no tiene sustento jurídico lo señalado por el actor en cuanto a que su remoción le correspondía al Gobernador, como el hecho de que el Secretario de Salud de Cundinamarca lo removió del cargo sin ser el competente para ello”.
“…”
De la norma antes mencionada, se deduce, que el Gobernador sin quebrantar norma alguna, antes bien, fundamentándose en ella podía efectuar el nombramiento en interinidad que se plasmó en el Decreto No. 00053 de 5 de febrero de 2004, toda vez, que con dicho nombramiento la permanencia del doctor Uribe Granja en el cargo de Gerente, Código 085 de la E.S.E. Hospital San Martín de Porres de Chocontá, sería por el periodo de tiempo necesario requerido para el desarrollo del proceso público abierto tendiente a escoger el nuevo Gerente para la institución, siendo procedente expresar que la interinidad se define como una situación transitoria en la cual bajo ciertas circunstancias se reconoce un derecho de permanencia”.
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La parte demandante, por intermedio de apoderado y en ejercicio de la acción de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, presentó demanda contra la entidad de la referencia, ante este Tribunal, dando lugar a la controversia que se resuelve en esta providencia.

1.- ACTOS ACUSADOS Y PRETENSIONES

El accionante solicita (fls. 69, 70 y 88) se declare la nulidad del Decreto No. 00053 de 5 de febrero de 2004, proferido por el Gobernador de Cundinamarca, a través del cual declaró el nombramiento en interinidad del doctor Camilo Uribe Granja, del cargo de GERENTE, CÓDIGO 085, de la Empresa Social del Estado Hospital San Martín de Porres de Chocontá, adscrito a la Secretaria de Salud de Cundinamarca, ocasionando su retiro del servicio público de la Empresa Social del Estado, Hospital San Martín de Porres de Chocontá. 
Así mismo, se declare la nulidad del Oficio SS-DAF-TH-179/04 de 4 de febrero de 2004, emitido por el Secretario de Salud de Cundinamarca  mediante el cual le informa que su periodo ha expirado por vencimiento de tres (3) años y, en tal virtud, deberá permanecer en el cargo hasta que se produzca la posesión de la persona que se designe en su reemplazo, en    forma legal y permanente. 
Como consecuencia de lo anterior, se condene a la accionada a reintegrarlo al cargo que desempeñaba como Gerente, Código 085 en la institución, u otro empleo igual o de superior categoría, de funciones y requisitos afines para su ejercicio.  
Que la entidad demandada le reconozca y pague todas las sumas de dinero correspondiente a sueldos, primas, bonificaciones, vacaciones y demás emolumentos dejados de percibir, desde la fecha de retiro por insubsistencia del nombramiento hasta la fecha de su reintegro, incluyendo el valor de los aumentos que se hubieren decretado con posterioridad a la desvinculación, con indexación de dichas sumas de dinero y los intereses que  correspondan.

Que se declare que no hubo solución de continuidad en la prestación del servicio, desde que fue desvinculado hasta la fecha en que sea reintegrado.

Así mismo, se de cumplimiento al fallo que recaiga en el proceso, dentro de los términos de los artículos 176, 177 y 178 del C.C.A. 
II.- HECHOS

Los hechos en que se apoyan las anteriores declaraciones y condenas que formuló la parte actora aparecen a folios 70 a 73 del expediente, los cuales .se resumen así:

1. Señala que mediante el Decreto No. 00062 de 24 de enero de 2001, expedido por el Gobernador de Cundinamarca, fue designado Gerente, Código 085 de la Empresa Social del Estado Hospital San Martín de Porres de Chocontá, Primer Nivel de Atención, Grado Corporativo Dos, adscrito a la Secretaría de Salud, cargo del cual tomó posesión según Acta No. 005 de 29 de enero de 2001, por un periodo de tres (3) años prorrogables, comprendido entre el 24 de enero de 2001 a 23 de enero de 2004, conforme al artículo 192 de la Ley 100 de 1993, previo el oficio de la Junta Directiva de la E.S.E. del Hospital al Gobernador de Cundinamarca de la terna conformada en reunión del 17 de enero de 2001.         

2. Indica que por Ordenanza No. 011 de 22 de marzo de 1996 de la Asamblea de Cundinamarca, fue transformado el Hospital San Martín de Porres de Chocontá en Empresa Social del Estado, señalándole los estatutos para su funcionamiento conforme a la ley y dispuso que estará a cargo de un Gerente nombrado por el Gobernador, de terna que presente la Junta Directiva de dicho organismo.

3. Agrega que la Ley 100 de 1993, artículo 192 y el Decreto 1892 de 1994, artículo 27, establecen las causales de remoción del Gerente de la ESE, situación que no se configuró en su caso con la expedición de los actos impugnados, por las siguientes circunstancias: i) En las Actas Nos. 32 :  de 12 de marzo, 33 de 15 de marzo y 25 de marzo, todas de 2004, de la Junta Directiva del citado hospital, asistió él en calidad de Gerente y, ii) existiendo la conformación de terna efectuada y enviada por la Junta Directiva del Hospital al Gobernador el 17 de enero de 2001, de la cual se tomó su nombre para Gerente, por el periodo de tres (3) años, comprendido del 24 de enero de 2001 al 23 de enero de 2004, para designar un nuevo gerente, la Junta Directiva a petición del Gobernador debe integrar con un nuevo nombre la tema referida,

4. Señala que desarrolló sus funciones en las mejores condiciones científicas, administrativas y de eficiencia, siendo médico graduado y cumpliendo todos los requisitos establecidos por la ley para desempeñar el cargo de Gerente de la accionada.

5. Que mediante Decreto No, 3344 de 20 de noviembre de 2003 del Gobierno Nacional se reglamentó parcialmente el artículo 192 de la Ley 100 de 1993, estableciendo el proceso de conformación de candidatos para la elección de Gerentes de las Empresas Sociales del Estado, mediante un proceso público abierto conforme a lo dispuesto en el decreto; y el Departamento Administrativo de la Función Pública deberá al tenor del artículo 7°, señalar los estándares mínimos para el desarrollo de los procesos públicos abiertos, dentro del término que señaló en la norma.

6. Que mediante la Resolución No. 793 de 5 de diciembre de 2003, expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública, estableció los estándares mínimos para el desarrollo de los procesos públicos abiertos para la conformación de las ternas de las cuales se designarán los gerentes o directores de las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial, publicado en el Diario Oficial No. 45.403 de 16 de diciembre de 2003.

7. Que al no haberse conformado la terna para la designación del Gerente de la E.S.E. Hospital San Martín de Porres de Chocontá, el Gobernador de Cundinamarca no tenia competencia para nombrar discrecionalmente un nuevo gerente como lo hizo mediante el decreto impugnado hasta tanto se surta el proceso público de selección señalado en el Decreto 3344 de 2003 y la Resolución No, 793 del mismo año del Departamento Administrativo de la Función Pública, o se hubiera cumplido los requisitos del proceso disciplinario por la comisión de falta grave o falta a la ética.

8. Señala que no se le comunicó ni notificó en la forma debida, mediante qué acto administrativo había sido retirado del cargo, ni a qué persona en calidad de gerente debía hacer entrega del cargo.

9. Indica que el Gobernador de Cundinamarca era incompetente para dictar el acto administrativo acusado que lo retiró del servicio, porque dicha remoción no obedeció a un proceso de faltas disciplinarias o de deficiente gestión en su desempeño en "el cargo de Gerente de la E.S.E. Hospital San Martín de Porres de Chocontá.  Agregando que la expedición de los actos que ocasionaron su desvinculación no obedecieron a una decisión de la terna de la Junta Directiva de ese organismo de salud, cuando la citada junta es la única competente y facultada para el retiro del gerente.

10. Argumenta que el oficio que lo retiró del cargo es de 4 de febrero de 2004, mientras que el decreto de nombramiento del reemplazo del cargo de gerente que él ocupaba es de 5 de febrero del mismo año, acto posterior, procedimiento ilegal e incompetente, que violó las normas de las Empresas Sociales del Estado.

11. Finaliza expresando que el nuevo Gerente doctor Camilo Uribe Granja, no reunía las condiciones y requisitos para ese cargo.

III. DISPOSICIONES VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN

La parte demandante señala como transgredidas las siguientes disposiciones normativas (fl. 73):

• Constitución Política, artículos 4°, 6°, 29, 49, 121 y 305, numerales 5 y 15.
• Código de Régimen Político y Municipal, Ley 4a de 1913, artículo 236.

• Ley 100 de 1993, artículos 192,194 y 195.

• Decreto Reglamentario No. 139 de 1996, artículos 1°. 2° y 3°.

• Decreto No. 1892 de 1994, artículos 1°, 2°, 3°, 10, parágrafo, 27 y 28.

• Decreto Reglamentario No. 3344 de 2003, artículos 1°, 5° y 6°.

• Resolución No. 793 de 5 de diciembre de 2003 del Departamento Administrativo de la Función Pública, artículo 1°, inciso primero.

• Ordenanza No. 011 de 22 de marzo de 1996 de la Asamblea de Cundinamarca, artículo décimo sexto.

• Acuerdo No. 001 de 28 de septiembre de 2000 de la Junta Directiva de la E.S.E. Hospital de Chocontá, artículo 19, numeral 17 y artículo 28.

El CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN aparece esbozado a folios 73 a 80 del expediente.

IV.- PARTE DEMANDADA

La entidad demandada dio respuesta al libelo dentro del término otorgado para tal fin, a través de su apoderada en representación del Departamento de Cundinamarca, mediante escrito visible a folios 99 a 105 del expediente, manifestando al Tribunal que niegue las súplicas de la demanda porque no existió vulneración alguna de las disposiciones constitucionales ni legales indicadas por el demandante, teniendo en cuenta que las normas aplicables al caso permitían y autorizaban al Gobernador, efectuar el nombramiento del nuevo Gerente del Hospital por un periodo de tres (3) años.            
Propuso como medios exceptivos los de Ausencia de Ilegalidad del acto acusado y Falta de legitimación en la causa por pasiva.

V.- ALEGATOS DE CONCLUSIÓN

La parte demandante presentó sus alegaciones dentro del término legal, reiterando lo expuesto en el libelo inicial de la demanda (fls. 206 a 215).

La accionada en sus alegatos, los cuales fueron presentados en tiempo, expresó que en materia de declaratoria de insubsistencia de cargos de libre nombramiento y remoción, el de Gerente de la E.S.E. Hospital San Martín de Porras de Chocontá, no gozaba de ningún fuero de estabilidad, en donde se le pudiera garantizar el empleo, por consiguiente, en aras de mejorar la prestación del servicio se prescindió de sus servicios (fls. 203 a 205).

El Ministerio Público, se manifestó en hojas 216 a 219, argumentando que no encontró justificación jurídica que llevara a declarar la nulidad de los actos impugnados, porque éstos no afectaron el, periodo subjetivo que cumplió a cabalidad el actor, además el periodo personal de éste se contaba a partir de la posesión y se ejercía el cargo durante el tiempo que señala la norma correspondiente.    
Por lo anterior, solicita no acceder a las pretensiones del censor.

Cumplido el trámite procesal establecido y no observándose causal alguna que invalide lo actuado, la Sala procede a decidir, previas las siguientes,

VI.- CONSIDERACIONES

Recapitulando, se tiene que el accionante mediante apoderado pretende se declare la nulidad de los actos enunciados en el acápite "Actos acusados y pretensiones", por considerar que al proferirlos el Gobernador de Cundinamarca violó normas Constitucionales y legales.

Así mismo, expresa que se le desconoció el derecho de audiencia y de defensa, presentándose igualmente, desviación de poder.

Previo al análisis de fondo en el caso sub judice, es pertinente, en primer lugar, proceder a resolver las excepciones planteadas por la entidad demandada, cuales son:  
A la de Ausencia de ilegalidad del acto acusado, considera la Sala que es un argumento de defensa planteado por la accionada, que no enerva al Tribunal para efectuar un pronunciamiento de fondo.

Respecto de la Falta de legitimación en la causa por pasiva, esta excepción no ha de prosperar, teniendo en cuenta que en auto proferido el 3 de septiembre de 2004 (fl. 87), el Magistrado Sustanciados señala que no tiene por qué vincularse a la presente controversia a la E.S.E. Hospital San Martín de Porres de Chocontá, porque se caerla en la Falta de legitimación en la causa por pasiva, resaltando además, que el citado hospital del cual se pretende su vinculación, no profirió los actos administrativos de los cuales se pídela nulidad.

Por lo anteriormente expuesto, procede la Sala al análisis desfondo.

Del material probatorio allegado al expediente, se tiene lo siguiente:

• Decreto No. 00053 de 5 de febrero de 2004, a través del cual se nombró en interinidad al doctor Camilo Uribe Granja, en el cargo de Gerente de la E. S. E., Código 085, del Hospital San Martín de Porres de Chocontá (fl.2).

• Oficio SS-DAF-TH-179/04 de 0,4 de febrero de 2004, mediante el cual el Secretario de' Salud de Cundinamarca, le comunicó al actor que el nombramiento que se le efectuó mediante el Decreto No. 0062 de 24 de enero de 2001, en el cargo de Gerente, Código 085, de la E. S. E. Hospital San Martín de Porres de Chocontá, ha expirado por vencimiento del término de tres (3) años (fl. 3).

• Decreto No. 00062 de 24 de enero de 2001, a través del cual se nombró al actor por un periodo de tres (3) años en el cargo de Gerente, Código 085 del hospital antes mencionado (fl. 4).

 • Acta de posesión No. 046 de 24 de marzo de 2004, mediante la cual el doctor Camilo Uribe Granja, tomó posesión del cargo de Gerente en interinidad, Código 085, en el citado hospital (fl. 6).

• Acta No. 32 de la Junta Directiva de 12 de marzo de 2004 (fls. 119ª 124).              .

• Acta No. 33 de 15 de marzo de 2004 de la Junta Directiva (fls. 125 a 127). 
• Acta No. 33 de 25 de marzo de 2004 de la Junta Directiva (fls. 128 a 132).

• Acuerdo No. 001 de 28 de septiembre de 2000, por el cual se expide el Estatuto Interno de la E.S.E, Hospital San Martín de Porres de Chocontá (fls.171.a196),

Efectuado el anterior desglose, se analizará en primer lugar, la NULIDAD DEL OFICIO SS-DAF-TH-179/04:

Del citado oficio se observa que a través de él se le comunicó al actor que el nombramiento que él mantenía en la E.S.E. Hospital San Martín de Porres de Chocontá había expirado por vencimiento del término de tres (3) años y que dando cumplimiento a lo señalado en la ley, debía efectuar la calificación de servicios de los funcionarios de carrera administrativa que se encontraran bajo su directa dependencia, entregar relacionado los archivos documentales y medios magnéticos a su cargo y, además, como desempeñaba un empleo del Nivel Directivo, debía permanecer en el mismo hasta que se posesionara la persona que lo reemplazara, a quien debía hacer entrega de los asuntos y bienes a su cargo, entre otros aspectos.

Del acervo probatorio allegado, se observa que el demandante fue nombrado por un periodo de tres (3) años en el cargo de Gerente, Código 085 de la E.S.E. Hospital San Martín de Porres de Chocontá, como lo demuestra el Decreto No. 00062 de 24 de enero de 2001. Posesionándose en dicho cargo el 29 de enero de 2001, mediante Acta de Posesión No. 005 de la misma fecha.

Para el caso concreto del actor, señala la Ordenanza No. 011 de 22 de marzo de 1996, en su artículo 16:

“DEL GERENTE.   La Empresa Social del Estado Hospital San Martín de Porres de Chocontá, estará a cargo del Gerente, quien tendrá el carácter de Representante Legal y será nombrado por el Gobernador, de conformidad con lo dispuesto en la Ley y en la reglamentación que al efecto expida el Gobierno Nacional de tema que le presente la Junta Directiva, por el período que determinen las normas que regulan la materia".

Igualmente, la Ley 100 de 1993, en su artículo 192, expresa que los directores de los hospitales públicos de cualquier nivel de complejidad, serán nombrados por el Jefe de la respectiva entidad territorial que haya asumido los servicios de salud, de terna que le presente la junta directiva, por periodos mínimos de tres (3) años, prorrogables. Que sólo podrán ser removidos cuando se demuestre ante la autoridad competente, la comisión de faltas graves conforme al régimen disciplinario del sector oficial, faltas a la ética, según las disposiciones vigentes o ineficiencia administrativa definidas mediante reglamento del Gobierno Nacional.

De lo transcrito, se colige que el nombramiento del actor se efectuó dentro de los parámetros estipulados por la ley, toda vez, que la Junta Directiva presentó al Gobernador de Cundinamarca la respectiva tema, la cual estaba conformada por los doctores Javier Fernando Mancera García, Guillermo Arango Guarin y Pedro Nel Rodríguez Puerto, procediendo a su vez el Gobernador a nombrar al accionante en el cargo de Gerente, Código 085 de la E.S.E. Hospital San Martín de Porres de Chocontá (fl. 4).

Así mismo, el nombramiento fue por un periodo de tres (3) años, de conformidad a lo señalado en el artículo 192, de la Ley 100 de 1993, término que se cumplió a cabalidad, como lo demuestra el i) Decreto No. 0062 de 24 de enero de 2001, que lo nombró por un periodo de tres (3) años, ii) el Acta de Posesión No. 005 de 29 de enero de la misma anualidad, especifica que el actor compareció con el fin de tomar posesión del cargo antes mencionado y iii) el Oficio SS-DAF-TH-179/04 de 4 de febrero de 2004, le comunica que el nombramiento que se efectuó mediante el primer acto administrativo señalado ha expirado por vencimiento del término de tres (3) años (fls. 4, 5 y 3, respectivamente). Conllevando lo demostrado por las pruebas allegadas que esta Sala no encontrara irregularidades en el proceso que se le realizó al censor.

El inconforme en el texto de la demanda expresa que i) sólo se le podía remover por la comisión de faltas graves, que ii) la Junta Directiva era la única competente para retirarlo del cargó de Gerente, iii) pero también señala que la remoción le correspondía al Gobernador y la efectuó fue el Secretario de Salud de Cundinamarca, funcionario que no era el competente para proferir el oficio impugnado y iv) que nunca se le notificó su retiro del cargo.

A los anteriores planteamientos, manifiesta la Sala que cuando el artículo 192 de la Ley 100 de 1993, señala que los Gerentes sólo podrán ser removidos cuando se demuestre la comisión de faltas graves, faltas a la ética, etc., se está refiriendo es a la ocurrencia de alguno de estos aspectos durante ese periodo fijo de tres (3) años para el cual ha sido nombrado o al de su prórroga si el nombramiento se hubiese prorrogado. Si no se dan alguna de estas causales, ello no significa que el Gerente posesionado en su cargo, sea inamovible de su empleo.

Respecto a que la Junta Directiva era la competente para retirarlo, tenemos que, la norma es clara al estipular que el nombramiento del empleo de Gerente de una Empresa Social del Estado es por un periodo fijo, por lo tanto, no se requiere que el nominador profiera un acto administrativo para ponerle fin al nombramiento, porque éste fenece al vencimiento del término señalado, y teniendo en cuenta que si no se da la expresión de la voluntad expresa y escrita por parte de la administración respecto de la prórroga del nombramiento, se tiene, que no existe prórroga alguna y el nombramiento por un periodo fijo de tres (3) años, ha culminado.

Del anterior argumento, igualmente se sustrae que no tiene sustento jurídico lo señalado por el actor en cuanto a que su remoción le correspondía al Gobernador, como el hecho de que el Secretario de Salud de Cundinamarca lo removió del cargo sin ser el competente para ello.

En el subjudice no se puede hablar de remoción del cargo, porque el actor fue nombrado para un periodo fijo de tres (3) años, como lo señala la norma, lapso de tiempo que cumplió al servicio de la entidad en su totalidad, como está corroborado en el plenario.

Por otra parte, del contenido del oficio acusado, se tiene que el Secretario de Salud del Departamento le está es comunicando al accionante que el nombramiento efectuado mediante el Decreto No, 0062 de 24 de enero de 2001, en el cargo de Gerente, Código 085, ha expirado por vencimiento del término de tres (3) años, por lo tanto, no es procedente inferir que el mencionado Secretario lo estuviera removiendo del cargo.

Manifiesta el inconforme que el nuevo Gerente no reunía las condiciones y requisitos para el cargo, aspecto que no se encuentra probado dentro del plenario, impidiéndole a {a Sala pronunciarse al respecto, teniendo como sustento las solas apreciaciones teóricas hechas por el actor.   Le correspondía obviamente al actor probar tal situación.

En lo que respecta a la manifestación del apoderado del actor en el sentido que su poderdante, desempeñó sus funciones en las mejores condiciones, la Sala considera pertinente señalar que la idoneidad profesional para el ejercicio de los cargos y el buen desempeño de sus funciones, no otorgan por si solos al funcionario la prerrogativa de permanencia, ya que la calidad en la prestación del servicio es lo mínimo que se le debe exigir a todo funcionario.

Respecto de la NULIDAD DEL DECRETO No. 00053 DE 5 DE FEBRERO DE 2004, tenemos;              
A través de este acto administrativo el Gobernador de Cundinamarca nombró en interinidad al doctor Camilo Uribe Granja en el cargo de Gerente, Código 085, en la E.S.E. Hospital San Martín de Porres de Chocontá.

Especifica el citado decreto, que dicho nombramiento lo profirió el Gobernador, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y teniendo en cuenta que el Decreto 3344 de 2003, estableció que el nombramiento de los Gerentes de las Empresas Sociales del Estado debe realizarse por el Sistema de Meritocracia, además dando cumplimiento a lo dispuesto por este decreto, el Departamento Administrativo de la Función Pública, mediante Resolución No. 793 de 2003, estableció el procedimiento que se debe seguir para la conformación de ternas por parte de las Juntas Directivas de las Empresas Sociales del Estado. .

Que teniendo en cuenta lo anterior, y con el fin de garantizar la continuidad en la prestación del servicio mientras se surte con el proceso de selección estipulado por la ley, se hace necesario proveer en interinidad el cargo de Gerente del varias veces mencionado hospital.

Analizando la normatividad antes mencionada, se observa que el Decreto 3344 de 2003, señala en su artículo 1°, que la Junta Directiva de las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial debe conformar la terna de candidatos para la designación del gerente o director de las entidades de que trata el artículo 192 de la Ley 100 de 1993, con las personas que sean escogidas mediante un proceso público abierto realizado de conformidad con lo establecido en el presente decreto, aunado a lo anterior, la Resolución No. 793 de 2003, estipuló los estándares mínimos para el desarrollo de los procesos públicos abiertos antes mencionados.

Así las cosas, el Gobernador de Cundinamarca, dando cumplimiento a la ley, respecto de que el nombramiento del gerente de las Empresas Sociales del Estado debe efectuarse por el sistema de meritocracia y teniendo en cuenta que se debe dar todo un proceso para ello, es legal que haya nombrado en interinidad al doctor Camilo Uribe Granja, garantizando de esta forma la continuidad en la prestación del servicio de salud.

La Ley 4a de 1913, en su artículo 243, expresa que la facultad de conferir empleos comprende la de proveerlos en propiedad o en interinidad y la de hacer la designación de principales y suplentes de cada cargo o puesto público, exceptuando los destinos de elección popular y aquellos respecto de los cuales la ley disponga otra cosa.

De la norma antes mencionada, se deduce, que el Gobernador sin quebrantar norma alguna, antes bien, fundamentándose en ella podía efectuar el nombramiento en interinidad que se plasmó en el Decreto No. 00053 de 5 de febrero de 2004, toda vez, que con dicho nombramiento la permanencia del doctor Uribe Granja en el cargo de Gerente, Código 085 de la E.S.E. Hospital San Martín de Porres de Chocontá, sería por el periodo de tiempo necesario requerido para el desarrollo del proceso público abierto tendiente a escoger el nuevo Gerente para la institución, siendo procedente expresar que la interinidad se define como una situación transitoria en la cual bajo ciertas circunstancias se reconoce un derecho de permanencia.

Tal designación en interinidad no vulneró los derechos del demandante, porque como ya se señaló anteriormente, la administración le respetó a éste el vencimiento del periodo para el cual habla sido nombrado como Gerente, Código 085. Así las cosas, el nominador no obró de manera caprichosa o con abuso de desviación de poder y, podía efectuar una designación en interinidad, mientras se surtía el concurso para el nombramiento en propiedad por el periodo establecido. Lo anterior, de acuerdo a lo regulado en la Constitución Política, artículo 305, numeral 5°, Ley 4a de 1913, artículo 243 y Decreto 1222 de 1986, artículo 96."

Así las cosas, de lo demostrado por las pruebas obrantes en el expediente y lo estipulado por la normatividad, considera la Sala que la administración procedió conforme a derecho, no asistiéndole razón al demandante en sus pretensiones y que las causales por él invocadas no están llamadas a prosperar en el caso que nos ocupa.

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA " SUBSECCIÓN "C", administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,

FALLA

PRIMERO.- Desestímase la excepción de Ausencia de ilegalidad del acto acusado, por no configurarse como tal, según lo expuesto en la parte motiva.                 
SEGUNDO.- Declárase no probada la excepción de Falta de legitimación en la causa por pasiva. .        .                   .

TERCERO.- Deniéganse las pretensiones de la demanda.

CUARTO.- Una vez en firme esta   sentencia, devuélvase a la parte demandante el remanente de los gastos del proceso, si lo hubiere, y archívese el expediente dejando las constancias del caso.

COPÍESE, NOTIFIQUESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE

Aprobado por la Sala en sesión de la fecha mediante Acta No. 138
ILBAR NELSON ARÉVALO PERICO

ANTONIO JOSÉ ARCINIEGAS A. 

AMPARO OVBIEDO PINTO

